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14982 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente' incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compaña. Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utlidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 71, línea «Berlanga-Maguilla-Valencia 
de las Torres», de Empresa peticionaria.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud‘en kilómetros: 0,080.
Tensión de servicio: 20 KV (1.a etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Extrarradio de Maguilla.
Tipo.- Intemperie
Potencia: 10c KVA
Relación de transformación: 20.000-15.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1 124.385 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01 788/10.097.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capituló IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 21 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.391-14.

14983 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la. industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 85, línea «Berlanga-Maguilla-Valencia 
de las Torres», de Empresa peticionaria.

Final: C. T proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,411.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.a etapa a 15 KV.l.
Conductores: Alutninio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Extrarradio de Maguilla.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación  20.000-15.000/220-127 V.

Instalación en baja tensión

Realizada en conductores trenzados grapeados sobre fachada 
en aluminio y de 150 milímetros cuadrados de sección.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 
ai sector.

Presupuesto: 1.964.630 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.098.

Declarar en concreto la utilidad pública -de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 21 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.392-14.

14984 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Soria, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Soria solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto de utilidad pública, para el es
tablecimiento de líneas subterráneas a 13,2 KV. en Burgo de 
Osma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indústria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada,, cuyas 
principales características 6on las siguientes:

Línea, subterránea a 13,2 KV. de 260 metros de longitud, par
te del C.T. «Hospicio» y finalizada en el C.T. «Santa Catalina», 
conductor cable de aluminio unipolar DHV 12/20 KV. de 150 
milímetros cuadrados de sección, alojado en el interior de tu
bos de fibrocemento PVC de 0,12 centímetros de diámetro, en
terrados en zanja de 0,80 metros de profundidad.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 24 de mayo dé 1980.—El Delegado provincial.—4.424-15.

14985 RESOLUCION de 30 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sévillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III  del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Cruce línea «Don Alvaro-Circunvalación II», 
en Mérida.



Tipo: Cubierta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000-1.500/308-230.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica al 

sector
Presupuesto: 2.784..L36 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.185.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los fectos señalados en la ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
dj octubre.

Badajoz, 30 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, An
drés Herranz Soler.—4.398-14.

14986 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidao pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuya-, principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: C. T. «Caja Rural», término municipal de Almendra- 

tejo.
Final: C.T. «C. S. E.*.
Tipo: Subterránea
Longitud en kilómetros: 0,235.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.a etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía al sector.
Presupuesto: 497.881 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.149.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzósa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podré, entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 31 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.396-l>.

14987 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista S. 
Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia dé instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes: Por considédar que 
no existe objeción alguna por parte del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza y Confederación Hidrográfica 
de! Guadiana, en cuanto a la doclaración de utilidad pública so
licitada, puesto que por parte de los mismos no se ha contestado 
al informe correspondiente dentro de los plazos concedidos para 
ello en el artículo 1P del Decreto 2619/1966, de 20 de. octubre.

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 8 línea 13,2 KV. Madrigalejo-Torvis- 

cal, de Empresa peticionaria.
Final: C. T. de Acedera.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,398.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por- 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio eléctrico al 

sector
Presupuesto: 422.180 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.199.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/Í966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1066.

Esta instalación no podrá- entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre,

Badajoz, 31 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, An
drés Herranz Soler.—4.355-15.

14988 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz en solicitud de autorización 
y declaración en concrete de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización d¡- instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 

' expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres-, 
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S A », la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica
Origen: C. T. «Cárcel».
Final: C. T, «San José».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Tensión de servicio: 20 (1.a etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.-

Estación transformadora
Emplazamiento: Calle San José, término municipal de Almen- 

drálejo.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000/220-127.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica al 

sector
Presupuesto: 981.515 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.147.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 31 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.394-14.

14989 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de. «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización


